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23 de Noviembre de 2022
676/22 - Aprueba Cotejo de Precios
Art.1º) Apruébase el Cotejo de Precios Nº 
2.121, convocado en fecha 14 de 
noviembre de 2.022.-
Art.2º) Dispóngase la adjudicación en 
compra de los ítems solicitados (en su 
propuesta Nº 2) al Señor FACUNDO 
ALEJANDRO LANDRA, de domicilio en calle 
Tucumán Nº 392 de la Ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Doscientos Treinta y Siete Mil con 
00/100 ($ 237.000,00), conforme surge de 
la Solicitud de Provisión Nº 22.960.-
Art.3º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

677/22 - Acepta Renuncia
Art.1º) Aceptar a fecha 31 de octubre de 
2.022 la renuncia al Contrato de Locación 
de Servicios presentada por el Señor 
GUILLERMO OMAR BORGETTO, D.N.I. Nº 
43.295.270, por motivos de índole 
personal del agente, y derogar, en 
consecuencia, el Decreto aprobatorio Nº 
608/22, en su parte pertinente.-
Art.2º) Notificar de la medida al nombrado 
con entrega de copia del presente.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

24 de Noviembre de 2022
678/22 - Dispone Pago

Art.1º) Reconocer el gasto y 
disponer el pago por Contaduría 
Municipal, a HORACIO DANIEL 
BITTORI, de domicilio en calle Los 
Paraísos Nº 450, de la Ciudad de 
Viale, Provincia de Entre Ríos, por la 
suma de pesos Cuarenta y Cinco Mil 
Seiscientos Treinta y Cuatro con 
00/100 ($ 45.634,00), conforme 
surge de la Solicitud de Provisión Nº 
22.973.-
Art.2º) Imputar el gasto que 
demande el cumplimiento del 
p r e s e n t e  a  l a  C u e n t a  
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

679/22 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a ANDRES 

DECRETOS AVELINO SANCHEZ, de domicilio en calle 
Formosa Nº 243, de la ciudad de Viale, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Cincuenta y Seis Mil con 00/100 ($ 
56.000,00), conforme surge de la Solicitud 
de Provisión Nº 22.971.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

680/22 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal, a  
MARCELO GOTTIG Y CIA. S.A., de domicilio 
en Ruta Nacional Nº 12 - km. 404, Crespo, 
Provincia de Entre Ríos, por la suma de 
pesos Cuarenta y Seis Mil Cuarenta con 
97/100 ($ 46.040,97), conforme surge de la 
Solicitud de Provisión Nº 22.968.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

681/22 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2516 – Fila 3º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida JUAN 
IGNACIO PEREZ, por petición de la Señora 
Cintia Rosana Guillen, comprometiéndose 
al pago de dicha cesión en de contado, 
habiéndola abonado en fecha 23 de 
noviembre de 2.022.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

682/22 - Desestima Licitación Pública
Art.1º) Apruébese el procedimiento de la  
Licitación Pública Nº 16/22, convocada 
mediante Decreto Nº 587/22, de fecha 20 
de octubre de 2.022.-
Art.2º) Desestimase la Licitación Pública 
Nº 16/22, en virtud de que la única oferta 
presentada supera el monto tenido en 
miras al contratar.-
Art.3º) Prepárese la documentación 
pertinente para convocar a un segundo 
llamado.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

25 de Noviembre de 2022
683/22 - Dispone Pago
Art.1º) Reconocer el gasto y disponer el 
pago por Contaduría Municipal a 
FARMACIA “VIGNOLA”, de CLAUDIO CESAR 
VIGNOLA, de domicilio en la intercesión de 
calles 25 de Mayo y Rawson de Viale, por la 
suma de pesos Once Mil Ciento Diez con 

00/100 ($ 11.110,00), a favor de las 
p e r s o n a s  m e n c i o n a d a s  e n  l o s  
Considerandos del presente, conforme 
surge de las Solicitudes de Provisión Nº 
35.946 y Nº 35.949.-
Art.2º) Imputar el gasto que demande el 
cumplimiento del presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

684/22 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.518 – Fila 3º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida MARIA 
TERESA LUDI, por petición del Señor José 
Carlos Ludi, comprometiéndose al pago de 
dicha cesión en de contado, habiéndola 
abonado en fecha 24 de noviembre de 
2.022.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

685/22 - Autoriza Cesión de Nicho
Art.1º) Autorizase la cesión de uso 
exclusivo con carácter oneroso del Nicho 
Nº 2.510 – Fila 2º, que guarda los restos 
mortales de quien fuera en vida SILVIA 
BEATRIZ ROSEMBERG, por petición del 
S e ñ o r  J u l i á n  A l b e r t o  B e r t o l i ,  
comprometiéndose al pago de dicha 
cesión en de contado, habiéndola abonado 
en fecha 24 de noviembre de 2.022.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

22 de Noviembre de 2022
113/22 - Anticipa Suma de Dinero
Art.1º)  Autorizase por Contaduría 
Municipal a anticipar la suma de Pesos 
Quince Mil con 00/100 ($ 15.000,00), con 
oportuna rendición de cuentas, al Señor 
Chofer de la Trafic Municipal, DIEGO 
FERNANDO MASDEU, con motivo de cubrir 
gastos de viajes en la Tráfic Municipal.-
Art.2º) Impútese el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente a la Cuenta 
Presupuestaria que corresponda.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

24 de Noviembre de 2022
114/22 - Retiene Haberes
Art.1º) Disponer que por el área 
Liquidación de Haberes, se proceda a 
efectuar la retención en los haberes 
correspondiente al Empleado Municipal, 
equivalente al valor del Convenio Nº 6.913 
al momento de la liquidación de haberes, 
todo ello conforme a lo solicitado por el 

RESOLUCIÓNES
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peticionante.-
Art.2º) Establecer que las retenciones 
referidas en el artículo 1º) se efectuarán a 
partir de la liquidación de haberes 
correspondiente al mes de diciembre de 
2.022.-
Art.3º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno

25 de Noviembre de 2022
115/22 - Retención de Haberes
Art.1º) Conforme a lo expresado en los 
Considerandos del presente y en 
cumplimiento del Oficio Judicial del 
Juzgado de Familia Nº 3 de la Ciudad de 
Paraná, dispónese que por Contaduría 
Municipal -Sección Liquidación de 
Haberes-, se proceda a efectuar la 
retención del 20%, de los ingresos 
mensuales, e igual porcentaje del sueldo 
anual complementario con más las 
asignaciones familiares, que percibiere el 
Señor, como empleado del Municipio de 
Viale, deducidos los descuentos de Ley, en 
concepto de cuota alimentaria. Los montos 
que deriven de dichos descuentos deberán 
ser depositados en la Cuenta Nº 62-
9 6 4 0 3 9 / 4 ,  C B U  N º  
38600621030000096403940 del Nuevo 
Banco de Entre Ríos S.A. – Sucursal 
Tr i b u n a l e s ,  a  n o m b r e  y  c o m o  
pertenecientes a de dichas actuaciones.-
Art.2º) Elévese copia del presente a 
C o n t a d u r í a  M u n i c i p a l  p a r a  s u  
conocimiento y toma de razón y al Juzgado 
oficiante, a sus efectos.-

Dr. Weiss Carlos A. - Pte. Municipal
Prof. Enzo F. Heft - Sec. de Gobierno
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--------------- FIN DE LA PRESENTE EDICIÓN
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